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Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
11 de junio de 2003 

TEXTO VIGENTE 
Última reforma publicada DOF 20-03-2014 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados 
Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido 
dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS ME­
XICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y 
ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación, para quedar como sigue: 
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CAPÍTULO I       

DisPOsiciOnes 
GeneraLes 
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Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público 
y de interés social. El objeto de la misma es prevenir y eliminar 
todas las formas de discriminación que se ejerzan contra cual­
quier persona en los términos del Artículo 1 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la 
igualdad de oportunidades y de trato. 

Para los efectos de esta ley se entenderá por: 

I. Ajustes razonables: Las modificaciones y adapta­
ciones necesarias y adecuadas en la infraestructura
y los servicios, que al realizarlas no impongan una
carga desproporcionada o afecten derechos de ter­
ceros, que se aplican cuando se requieran en un caso
particular, para garantizar que las personas gocen o
ejerzan sus derechos en igualdad de condiciones con
las demás; 

II. Consejo: El Consejo Nacional para Prevenir la Dis­
criminación; 

III. Discriminación:       Para los efectos de esta ley se 
entenderá por discriminación toda distinción, ex­
clusión, restricción o preferencia que, por acción u 
omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, ra­
cional ni proporcional y tenga por objeto o resultado 
obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular 
el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos 
humanos y libertades, cuando se base en uno o más 
de los siguientes motivos: el origen étnico o nacional,
el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad,
las discapacidades, la condición social, económica, de 
salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las 
características genéticas, la situación migratoria, el 
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embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias 
sexuales, la identidad o filiación política, el estado 
civil, la situación familiar, las responsabilidades fami­
liares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier 
otro motivo; 

También se entenderá como discriminación la ho­
mofobia, misoginia, cualquier manifestación de xe­
nofobia, segregación racial, antisemitismo, así como 
la discriminación racial y otras formas conexas de 
intolerancia; 

IV. Diseño universal: Se entenderá el diseño de produc­
tos, entornos, programas y servicios que puedan uti­
lizar todas las personas, en la mayor medida posible,
sin necesidad de adaptación ni diseño especializado; 

V. Estatuto: El Estatuto Orgánico del Consejo Nacio­
nal para Prevenir la Discriminación; 

VI. Igualdad real de oportunidades: Es el acceso que tie­
nen las personas o grupos de personas al igual disfru­
te de derechos, por la vía de las normas y los hechos,
para el disfrute de sus derechos; 

VII. Ley: La Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Dis­
criminación; 

VIII. Poderes públicos federales: Las autoridades, depen­
dencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal, de 
los Poderes Legislativo y Judicial y los organismos 
constitucionales autónomos; 
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IX. Programa: El Programa Nacional para la Igualdad y 
no Discriminación, y 

X. Resolución por disposición: Resolución emitida por 
el Consejo, con carácter vinculante, por medio de la 
cual se declara que se acreditó una conducta o prác­
tica social discriminatoria, y por tanto, de manera 
fundada y motivada se imponen medidas adminis­
trativas y de reparación a quien resulte responsable 
de dichas conductas o prácticas. 

Párrafo con fracciones adicionado DOF 20-03-2014 

Artículo 2.- Corresponde al Estado promover las condiciones 
para que la libertad y la igualdad de las personas sean reales y 
efectivas. Los poderes públicos federales deberán eliminar aque­
llos obstáculos que limiten en los hechos su ejercicio e impidan 
el pleno desarrollo de las personas así como su efectiva partici­
pación en la vida política, económica, cultural y social del país 
y promoverán la participación de las autoridades de los demás 
órdenes de Gobierno y de los particulares en la eliminación de 
dichos obstáculos. 

Artículo 3.- Cada uno de los poderes públicos federales adopta­
rá las medidas que estén a su alcance, tanto por separado como 
coordinadamente, de conformidad con la disponibilidad de re­
cursos que se haya determinado para tal fin en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación del ejercicio correspondiente, para 
que toda persona goce, sin discriminación alguna, de todos los 
derechos y libertades consagrados en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en las leyes y en los tratados in­
ternacionales de los que el estado mexicano sea parte. 
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En el Presupuesto de Egresos de la Federación, para cada 
ejercicio fiscal, se incluirán las asignaciones correspondientes 
para promover las acciones de nivelación, de inclusión y las ac­
ciones afirmativas a que se refiere el capítulo III de esta Ley. 

Artículo reformado DOF 20-03-2014 

Artículo 4.- Queda prohibida toda práctica discriminatoria que 
tenga por objeto o efecto impedir o anular el reconocimiento o 
ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades en 
términos del artículo 1o. constitucional y el artículo 1, párrafo 
segundo, fracción III de esta Ley. 

Artículo reformado DOF 12-06-2013, 20-03-2014 

Artículo 5.- No se considerarán discriminatorias las acciones 
afirmativas que tengan por efecto promover la igualdad real de 
oportunidades de las personas o grupos. Tampoco será juzgada 
como discriminatoria la distinción basada en criterios razonables,
proporcionales y objetivos cuya finalidad no sea el menoscabo de 
derechos. 

Artículo reformado DOF 27-11-2007, 20-03-2014 

Artículo 6.- La interpretación del contenido de esta Ley, así 
como la actuación de los poderes públicos federales se ajustará 
con los instrumentos internacionales aplicables de los que el Es­
tado Mexicano sea parte en materia de derechos humanos, así 
como con la jurisprudencia emitida por los órganos jurisdiccio­
nales internacionales, las recomendaciones y resoluciones adop­
tadas por los organismos multilaterales y regionales y demás le­
gislación aplicable. 

Artículo reformado DOF 20-03-2014 
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Artículo 7.- Para los efectos del artículo anterior, cuando se pre­
senten diferentes interpretaciones, se deberá preferir aquella que 
proteja con mayor eficacia a las personas o a los grupos que sean 
afectados por conductas discriminatorias. 

Artículo 8.- En la aplicación de la presente Ley intervendrán los 
poderes públicos federales, así como el Consejo Nacional para 
Prevenir la Discriminación, en sus correspondientes ámbitos de 
competencia. 

Artículo reformado DOF 20-03-2014 
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